
Las patentes vegetales son una innovación determinante 
en la horticultura del milenio que comienza 

Detalle de fructificación 
de una variedad de manzano 
en una colección de referencia. 

Variedades, registro, 
una equiparación con la regula- 

p ro t e c c i ó n y p ro m o c i o n e s ción internacional en la materia. 
La consecuencia de la exis- 

Las novedades varietales son necesarias en el mercado como fuente tencia de una protección a los de- 

de competitividad y productividad. Su regulación es una garantúr para el mercado rechos ObtentOr de variedades 
ha de suppner un positivo impac- 

LaiE sokricss 
MAPA. 

nía y belleza de formas y colores, 
todo lo cual tiene una gran tras- 
cendencia económica.' 

Los creadores de estas nue- 
vas variedades han de realizar 

Fomento de las varledades: costosas inversiones con el fin de 
principios de la protección llevar a cabo sus investigaciones. 
de obtenciones Por ello existe la necesidad de 

Los grandes y recientes pro- proteger dichos esfuerzos por me- 
gresos en materia de selección ve- dios legales y jurídicos mediante 
getal están dando lugar a la crea- normas específicas y adaptadas a 
ción en todos los países de un ele- la compleJidad genética del mun- 
vado número de variedades, con do vegetal que la normativa rela- 
las que se trata de resolver proble- tiva a la propiedad industrial no 
mas de calidad del producto agrí- puede abordar sin problemas. 
cola, aumento de los rendirnien- Esto supone la creación de unos 
tos, resistencia a enfermedades, derechos similares a los estableci- 
facilidad de mecanización, armo- dos para la Propiedad Industrial y 

to sobre l a  economía del país, 
tanto por significar un estímulo a 
los obtentores españoles, que ase- 
guren la producción de nuevas 
variedades capaces de resolver 
problemas específicos de nuestra 
agricultura , como para poder uti- 
lizar en España variedades ex- 
tranjeras que sean beneficiosas al 
tener sus obtentores las garantías 
necesarias para permitir su distri- 
bución en las mismas condiciones 
que las españolas. Con Cste áni- 
mo la normativa de protección se 
organiza basada en los siguientes 
principios : 

1. Apoyar la presencia de va- 
riedades nuevas en el mercado 

2. Se podrá conceder un títu- 
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mejora el rendimiento de sus cultivos 

U mejora 
el rendimiento de su invernadero 

Instalando en su invernadero las 
placas ONDEX BI-ORIENTADAS 
BIO-2, usted optimizará el 
rendimiento de todos sus cultivos. 
Vea todas sus ventajas: 

o Su capacidad de transmisión de luz y 
su comportamiento termico (efecto 
invernadero) son inmejorables. 

o Su proceso de fabricaci6n 
especifico. la BI-ORIENTACI~N, 
les proporciona una excelente 
resistencia a los impactos. 

l o Tienen una gran durabilidad 

I y presentan una resistencia 

t 
óptima al aire salino, los abonos, 
los pesticidas, etc. 

o Su excelente relación 
pesolsuperficie permite la puesta 

1 en obra con toda facilidad 
y seguridad. 

Con las placas ONDEX BI-ORIENTADAS 610-2, 
su invernadero tendrk el clima perfecto. Veinte años 
de experiencia en iluminación natural se lo garantizan. 

Casp. 17.6' planta 080 1 O 6WCel0na 
Tel. 93 344 1 1 O0 Fax 93 344 1 1 I I 
Email: webmaster@poliglas.grusa.com 



lo de obtención vegetal cuando la 
variedad sea nueva, distinta. ho- 
mogénea y estable. 

3. El obtentor tiene derechos 
exclusivos respecto a la comer- 
cialización y multiplicación y de 
la variedad protegida. 

4. El derecho del obtentor 
s610 podrá limitarse por razones 
de interés público. 

5. El derecho del obtentor 
tiene una duración limitada en el 
tiempo, a partir de cuyo momento 
la variedad es de utilización libre. 

6. El obtentor será el res- 
ponsable del mantenimiento de la 
variedad. 

El lenguaje: significado 
de los tdrminos 
relacionados 
con las variedades 

Es frecuente escuchar un 
mismo término aplicado a con- 
ceptos diferentes , palabras como 
registrada, patentada, protegida 
tienen significados distintos se- 
gún quien los emplea. La confu- 
sión en los términos no s61o crea 
obstáculos en el comercio sino 
que puede llegar a tener conse- 
cuencias jurídicas o económicas. 

Resulta necesario com- 
partir los mismos conceptos y sus 

términos, los cuales derivan de 
sus respectivos marcos legales y 
se podrían resumir según se pre- 
sentan en el Cuadro 1. Alguno de 
los conceptos aqui resumidos me- 
recen un detalle aclaratorio: 

Como norma general 
sdlo pueden 

comercializarse 
las variedades registradas 

en el RVC, 
salvo excepciones 

como ornamentales, 
frutales o fresa 

RVC. Aunque deriva de una 
normativa nacional proviene en la 
mayoría de los casos de legisla- 
ción de la Unión Europea y sirve 
para definir las variedades reco- 
nocidas oficialmente como distin- 
tas entre sí y que pueden comer- 
cializarse. 

Además aclara las denomi- 
naciones correctas de las varieda- 
des y sus posibles sinonimias. 
Tiene una importante consecuen- 
cia en el mercado: como norma 
general sólo pueden comercia- 
lizarse las variedades registradas 
en el RVC, salvo excepciones co- 
mo ornamentales, frutales, fresa. 
Además, las denominaciones va- 
netales que registra, al igual que 
el RVP, son de uso obligatorio en 

el mercado cuando se comerciali- 
zan las variedades. Como unidad 
de referencia, la evaluación y 
comparación de variedades de 
forma oficial es una garantía para 
el mercado en cuanto al panora- 
ma varietal. 

La Oficina Española de Va- 
riedades Vegetales es el organis- 

Cuadro 1 : 
El lenguaje de los registros 

Concepto TIrmlno de Ámblto legal Denominación Derechos Maleo 1.63 
l&nguiije de varledades fl 

RVC* Varledad SI mta Lmy'll/lP?I da 
sammw y P)a- do 

vimm 
Variedad SI 41 Ley 3iZOOU de r é @ m m  

juridieo de k Protmeibn 
de kr ubtwcbws 

vegetal& 1') 

MARCAS Marca regleirado Gra t ims  y NO SI b y  ~1 988 a ~ a r c r r  
denominaciones 

PATENTES1 PatentelModelo nnavaclonas NO Si ~ e y  llnslw de PPM 
MODELOS DE de utadad 
UTILIDAD 

I 
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rrientes, tendrá como consecuen- 
cia la existencia de dos regímenes 
jurídicos diferentes. 

- Las disposiciones de la Ley 
1211975, de 12 de marzo, se apli- 
carán a los títulos de protección 
concedidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 312000 
(si bien la Disposición transitoria 
segunda de la Ley 312000, esta- 
blece que algunos aspectos de 
ella serán de aplicación a los títu- 
los concedidos conforme a la Ley 
1211975). 

mo competente en su gestión y al Ensayos 
que se puede acudir para todo de identificacidn 
tipo de trámite o información. de variedades 

Marcas. Una marca registra- de clavel para RVP. 
da , a la que puede acompañar el 
sirnbolo 2, es una denominación 
o grafismo que tiene un derecho 
de uso exclusivo y que su propie- 
tario puede aplicar a determina- 
dos productos. 

No ~ u e d e  constituir la deno- 
minación de una variedad, y tarn- 
poco define ninguna novedad 
varietal. Aunque se utiliza fre- 
cuentemente en relación con una 
novedad varietal es un concepto 
independiente del panorama va- 

El titular del derecho podrá 
ejercerlo, avisando 

a sus usuarios, durante 
el periodo que media desde 

la solicitud hasta la 
concesión de la protección 

- Las disposiciones de la Ley 
312000, de 7 de enero, se aplicará 
a los títulos que se concedan a 
partir del 10 de abril de los co- 
mentes, fecha de su entrada en 
vigor. Actualmente se encuentra 
en redacción el Reglamento de 
desarrollo de la Ley, por lo que, y 
en cuanto no se opongan a esta o 
al procedimiento administrativo 
común de la Ley 3011992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurí- 
dico de las Administraciones PÚ- 
blicas y del Procedimiento Admi- 
nistrativo Común, serán de apli- 
cación las disposiciones conteni- 
das en el Decreto 167411977, de 
10 de junio, por el que se a p ~ e b a  
el Reglamento General sobre Pro- 
tección de las Obtenciones Vege- 
tales. 

- Para las variedades que 
sean o contengan organismos mo- 
dificados genéticamente, ademhs 
de los preceptos mencionados, 
será de aplicación la Ley 151 
1994, de 3 de junio, por la que se 
establece el régimen jurídico de 
la utilización confinada, libera- 
ción voluntaria y comercializa- 
ción de organismos modificados 
genéticamente a fin de prevenir 
los riesgos para la salud humana 
o para el medio ambiente y su re- 
glamento de desarrollo. 

b) Ambito de la Unión Euro- 
pea: El organismo encargado de 
la protección Comunitaria es la 
Oficina Europea de Variedades 
Vegetales con sede en Angers 
(Francia). 

- La reglamentación comuni- 
taria de protección de las obten- 
ciones vegetales está contenida 
en: El Reglamento de base (CE) 
2100194, del Consejo, de 27 de 
julio de 1994 relativo a la protec- 
ción comunitaria de las obtencio- 
nes vegetales 

Por último es conveniente 
señalar que la Protección Comu-' 
nitaria es incompatible con la 
protecci6n nacional pero no al 
contrario, es decir, la concesión 
del título europeo impedirá la 
concesión del título nacional, 
pero la concesión del nacional no 
impedirá la concesión del título 
europeo, quedando el nacional 
"en suspenso" y entrando nueva- 
mente en vigor si se renunciase al 
título comunitario. 

rietal y de utilización voluntaria 
por su propietario o licenciatarios. 

Patentes/modelos de utili- 
dad. Su ámbito son las innovacio- 
nes industriales , y con la nueva 
Ley 312000 del RVP van a resul- 
tar-incompatibles para las noveda- 
des varietales. 

El marco legal 
de la protección 

a)Ambito nacional: La entra- 
da en vigor de la nueva Ley 31 
2000, el 10 de abril de los co- 

Cuadro 2: 
Situaciones de las variedades en el mercado 

según los derechos de proteccián 
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Sltuaci6n 
LIBRF 
obtentor 
PROTEGIDA a nivel nacional 

PROTEGIDA a 'n'ivei comunitario 

Observaciones 
No está sujeta a Ilrnitactonea por derechos de 

En e4 ámbito de España, s610 puede mullipllcarla 
el obtentor o las personas que haya Ilcenciado. 
No afecta a otros países 
En toda la Unidn Europea s61o puede 
multiplicarla el obtentor o las personas que 
hava licenciado. 



Aspectos relevantes 
de la norma para el usuario 
de variedades 

Contenido del derecho de 
obtentor. Al igual que las patentes 7 
de invención, el título de obten- 
ción vegetal otorga a su titular un 
derecho de explotación exclusivo 
como derecho de propiedad espe- 
cial, limitado en el tiempo. 

1 
La nueva Ley presenta, en i 

este aspecto, una novedad impor- 
tante en relación con la Ley 121 
1975, extiende el derecho de ob- 
tentor al producto de la cosecha 

3 i  
(producto final) y a los productos 
fabricados con el producto de la Duración de [a protección. Variedades 
cosecha, cuando el propietario del También encontramos novedades protegidas de 
título no ha podido ejercer su de- en este apartado; una relativa a la crisantemo tipo 
recho sobre la multiplicación de duración misma del derecho, que araña, anémona y 
las semillas o plantas. se establece con carácter general dalia. 

I Alm x Mel. 1 
Resto 1 NO Abierto 

Cuadro 3: 
Disponibilidad del RVP en los Sectores 

1 de especies 1 

Grupo de especies 

FRUTALES 

1 frutales 1 
CITRICOS 1 Mandarino 1 Abierto en 1982 

1 1 Naranlo 1 Abierto en 1982 1 

Especies 

Almendro 
Melocotonero 
Manzano 
Hibrido 

1 Resto 1 NO Abierto 1 

RVP español ' 

Abierto en 1988 
Abierto en 1982 
Abierto en 1985 
Abierto en 1985 

Limonero 
Pomelo 

1 de especies 1 1 

RVP de la Unión 
Europea 
Abierto para todas 
las especies 
vegetales 

Abierto en 1982 
Abierto en 1982 

FRESA 
ORNAMENTALES 

Haba 1 Abierto en 1982 1 Judla 1 Abierto en 1982 

HORTICOLAS 

1 Lechuga 1 Abierto en 1985 

cítricas 
Fresa y Fres6n 
Rosa 

Mel6n 1 Abierto en1988 1 Candia 1 Abierto en 1985 

Abierto en 1989 
Abierto en 1978 

Clavel 
Guisante 

de especies 
hortlcolas 

Abierto en 1978 
Abierto en1 982 

': La nueva Ley 3/2000 abre el ámbito de aplicacidn a todos los generos y especies vegetales. 

en 25 años, salvo para variedades 
de vid y especies arbóreas que 
será de 30 años. 

La segunda novedad, muy 
importante, es que el titular del 
derecho podrá ejercerlo, avisando 
a los usuarios, durante el periodo 
que media desde la solicitud, has- 
ta la concesión de la protección, 
tiempo que se descontará del total 
del periodo aludido. Si la protec- 
ción es finalmente denegada el ti- 
tular del derecho tendrá que de- 
volver las cantidades cobradas. 

La nueva ley extiende 
el derecho de obtentor 

al producto de la cosecha 
y a los productos fabricados 

con el producto 
de la cosecha 

Excepción en benejicw del 
a" Establecido como límite tradi- 
cional al derecho de obtentor, se 
regula en la nueva Ley como uno 
de sus aspectos más importantes, 
estableciendo unos principios ge- 
nerales, como son la necesidad de 
percibir el obtentor una remune- 
ración justa y que esta remunera- 
ción se adecúe a las caracteristi- 
cas particulares del agricultor y 
del tamaño de la explotación. De 
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este fino equilibrio, que permita 
al obtentor de variedades obtener 
de su actividad los recursos nece- 
sarios para continuar su labor in- 
vestigadora y desarrolladora de 
variedades nuevas. y, al mismo 
tiempo, permita a los pequeños 
agricultores utilizar en su propia 
explotación una parte del produc- 
to de la cosecha sin pagar remu- 
neración alguna o una pequeña 
remuneración, se deriva una regu- 
lación exhaustiva y por- 
menorizada del derecho del ob- 
tentor y del tradicional derecho 
del agricultor. 

Una gran novedad 
en la normativa 

de protección varietal 
a nivel comunitario, 
marca una inflexión 

en las solicitudes de los 
programas nacionales, 
que se han decantado 

hacia un ámbito 
más amplio 

Licencias. La Ley establece 
que solo el obtentor puede explo- 
tar la variedad. 

Es por ello que la explota- 
ción por los terceros debe estar 
basada en un título derivado de 
un contrato entre partes, contrato 
que, para que tenga eficacia fren- 
te a terceros, debe estar registrado 
en la Oficina Española de Varie- 
dades Vegetales. 

La trascendencia jurídica de 
este sistema despliega sus efectos 
con una eficacia extraordinaria, 
que, sin embargo, se ha visto li- 
mitada al desaparecer del Código 
Penal los delitos relativos a la 
vulneración de los derechos de 
obtentor. 

Actualmente se encuentra en 
tramitación una Ley Orgánica que 
corrija el olvido del legislador in- 
troduciendo nuevamente como 
delitos, la vulneración del dere- 
cho de obtentor, como lo hacía el 
anterior Código Penal. 

Licencias obligatorius por 
dependencia. Cada vez con ma- 
yor frecuencia nos encontramos 
con que, la obtención o explota- 
ción de una variedad no es posi- 
ble sin infnngir otro derecho an- 

Cuadro 4: 
Variedades con tftulo de obtención reconocido 

tenor de tercero (un gen paten- 
tado), y al contrario un tercero 
que tiene una patente de inven- 
ción biotecnológica, no puede ex- 
plotarla sin infringir un derecho 
de obtentor. 

Esta es otra de las novedades 
importantes de la Ley 312000, la 
obligatoriedad de conceder, en 
determinadas condiciones, licen- 
cias cruzadas entre los diversos ti- 
tulares de derechos que les permi- 
tan explotarlos. 

Las denominaciones va&- 
rales. Las normas sobre denorni- 
naciones han evolucionado con 
extraordinaria rapidez y con con- 
secuencias jurídicas muy novedo- 
sas. 

Grupo 

F W A L E S  

ClTRlCOS 

FRESA 
ORNAMENTALES 

HORTICOLAS 

En un mercado 
transparente y respetuoso 
con las normas, el manejo 

de las variedades 
y la aplicación de derechos 

debe de ser sencillo, 
generando el menor coste 

con el objetivo de favorecer 
la innovación 

En primer tCrmino la deno- 
minación se establece como un 
principio de seguridad jurídica (la 
variedad debe ser conocida por 
una sola denominación). 

Este principio tiene tal al- 
cance que el sistema establecido 
permite la aprobación de denomi- 
naciones con carhcter universal, 
es decir, las variedades son cono- 
cidas en todo el mundo con una 
sola denominación que pennite 
identificarlas sin riesgo de confu- 
sión con otras variedades. 

Desde el punto de vista jurí- 
dico, resulta interesante la doble 
prohibici6n de la utilización de 
una marca comercial como deno- 
minación varietal y de una deno- 

Cspecle 

Alme~tdro 
Melocotonero 
Manzano 
Hlbrido 
Alm x Mel. 
Mandrrtno 
Naranjo 
Limonero 
Pomelo 
Fresa y Fresón 
Rosa 
Ciavet 
Guisante 
Haba 
Judía ' 

Lechuga 
Melón 
Sandla 
Patata 
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NP da tltuloe 
de obtencl6n 
vlgontes al 
3010312000 
hrnbito naclonal 

Abierto en 1988 
Abierto en 1982 
Abierto en 1985 
Abierto en 1985 

Abierto en 1982 
Abierto en 1982 
Abierto en 1982 
Abierto en 1982 
Abierto en 198s 
Abierto en 1978 
Abieno en 1978 
Abierto en1982 
Abierto en 1982 
Abierto m 1982 
Abierto en 1 Q85 
Abierto en1 888 
Ableno en 1985 

NP de tlltulos 
de obtención 
reconocldoa por la 
Oflcina Cornunltarie 
de Variedadea 
Vegetalea al 30111l99 

Abierto paro todas 
las espeoies 
vegetales 



minación varietal como marca co- 
mercial; de tal manera que la ins- 
cripción de una variedad otorga al 
nombre unos derechos semejantes 
a los que otorgan las marcas. 

L 
Situación del RVP 
en España y en la UE 

Los distintos sectores de pro- 
ducción usan las variedades ~ r o -  
tegidas con distinta intensidad se- 
gún su estructura productiva; por 
eiem~lo.  los sectores más dinámi- 1 

d . ,  

cos en el recambio varietal son los b 
de rosa y clavel en las ornamenta- 
les y el de la fresa en frutales. 
Esta dinámica se refleja en los 1 
cuadros y gráficos de las varieda- 
des solicitadas a protección en los 
últimos años. 

Una gran novedad ha sido la 
puesta en marcha de la protección 
a nivel comunitario, que ha mar- 
cado una inflexión en las solicitu- 
des de los programas nacionales 
al decantarse las solicitudes hacia 
el ámbito comunitario. 

Así resulta que las varieda- 
des en el mercado pueden encon- 
trarse en tres situaciones, en cuan- 
to a los derechos de su multiplica- 
ción: libre, protegida a nivel na- 
cional (o de varios Estados ) y 
protegida a nivel de la Unión Eu- 
ropea, tal y como se refleja en el 
Cuadro 2. 

La realidad viene reflejada 
en los datos de los Cuadros 3 y 4 

Utilidades de la protección 
El mercado necesita las no- 

vedades vanetales. Por ello hay 
que fomentar su oferta y apoyar a 
los obtentores. 

El pago de los derechos de 
uso de una variedad no deben ser 
nunca limitantes para el uso de di- 
cha variedad. 

En un mercado transparente 
y respetuoso con las normas el 
manejo de las variedades y la 
aplicación de derechos debe de 
ser sencillo, generando el menor 
coste y el objetivo del fomento 
de las novedades. Por el contrario, 
la falta de respeto a los derechos y 

Ensayos comparativos de variedades de pelargonium. 

las normas genera desconfianza y 
situaciones de ventajas relativas 
por parte de unos contra otros que 
son contrarias a un mercado sano 
y transparente. 

Se puede destacar lo siguien- 
te : 

- El mercado necesita las no- 
vedades varietales como fuente 
de competitividad y productivi- 
dad. 

- La regulación sobre las no- 
vedades varietales es una garantía 
para la existencia y utilización de 
las mismas por el mercado 

- El Registro oficial de las 
variedades Protegidas proporcio- 
na seguridad tanto al usuario co- 
mo al obtentor. 

- El marco legal sobre las 
novedades varietales ayuda a fo- 
mentar la oferta de las mismas en 
el mercado. 

- La Oficina Española de va- 
riedades Vegetales, como Orga- 
nismo competente en la materia, 
facilita la información Dúbiica bá- 
sica que precise cualquier provee- 
dor sobre el panorama varietal y 
su situación en el caso de existen- 
cia de derechos, aportando trans- 
parecia al mercado. 

OEVV: Ofici 
Española de Variedades 
Vegetales. INIA 
Fax: 91 594 2768 

OCVV: Oficina 
Comunitaria de 
Variedades Vegetales: 
PP 2141-F49021, 
Angers Cedex 02 

FRANCIA. E-maih 
cpvo@cpvo.fr 

Test Guidelincs: 
Manual para la descrip- 
ción de variedades 
realizado por expertas 
internacionales de la 
UPOV y utilizado 
como referencia 
internacional para 
trabajos relacionados 
con has vari.edades 

UPOV (Unión 
Inkrnacional pam la 
Protección de las 
Obtencionea Vegetales 
L-mail: 
upov.mail@ wjpo.int 

D.C. (1996)- 
información A d i c i o ~ ~ l  
Sobre el Efecto 

72 EXTRA 2000 


